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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 

Exp.: A/SUM- 009665/2019 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO SANITARIO Y TERAPÉUTICO                   

PARA RESIDENCIAS DE MAYORES, CENTROS DE MAYORES, CENTROS DE ATENCIÓN 

A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA, CENTROS OCUPACIONALES Y CENTROS 

DE MENORES, ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL. 

 

El objeto del presente contrato es la adquisición de equipamiento sanitario y terapéutico                                                               
en las residencias, centros de mayores, centros de atención a personas con discapacidad 
psíquica, centros ocupacionales y centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social. 

 

En el marco de las líneas estratégicas trazadas por el Plan Estratégico de la Agencia madrileña 
de Atención Social 2016-2021, se considera prioritario realizar una dotación adecuada que 
permita a sus centros disponer de un equipamiento en las mejores condiciones de uso, así como 
plantear las adaptaciones y actualizaciones necesarias que aseguren que todos los dispositivos 
sean seguros, ergonómicos y estar adaptados a las necesidades específicas. 

 

La Agencia Madrileña de Atención Social aprueba anualmente un plan de compras en el que se 

recogen todas las necesidades de equipamiento del conjunto de centros en mobiliario, en 

equipamiento médico-asistencial, audiovisual, cocina, etc…. Este concreto expediente responde 

al suministro e instalación del equipamiento sanitario y terapéutico. 

Las características técnicas de los productos deben ser las idóneas, ser homogéneas con las 
adoptadas por la Agencia Madrileña de Atención Social y responder a los criterios de utilidad 
terapéutica, durabilidad y seguridad. 

Se ha optado por un procedimiento abierto  y con pluralidad de criterios de adjudicación (oferta 

económica y mejora en calidades y plazos). 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, se han establecido como condiciones 
especiales de ejecución del contrato que en la distribución de los dispositivos se utilicen 
materiales reciclables y la designación de una persona vinculada a la empresa con formación 
específica en materia de seguridad y salud laboral, para la supervisión y control de la aplicación 
de las condiciones de seguridad y salud laboral. 

Estas condiciones especiales de ejecución están vinculadas al objeto del contrato y no tienen 
carácter discriminatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202.1 de la LCAP 9/2017. 
Se persigue por un lado la satisfacción del interés público en la mejora de las condiciones 
medioambientales y por otro preservar las condiciones de seguridad y la salud del personal 
laboral de la empresa adjudicataria. 
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El precio del contrato es de    173.342,29   € (IVA incluido) que se financiará con cargo a los 

presupuestos para 2019, Programa 239N, “Dirección y coordinación AMAS”, en los siguientes 

subconceptos: 

 

 -62304 “Equipo médico y de rehabilitación”. 

- 63305  “Reposición y mejora del equipo médico y de rehabilitación”. 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL  

DE CENTROS Y PROGRAMAS 

 
 
 

 

Casilda Méndez Magán 
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